[image: image1.wmf]prop

cierre

cierre

Sobretasa

TasaBase

iamiento

TasaFinanc

+

=

[image: image9.jpg]GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO





ACTA CORRESPONDIENTE A LA SÉPTIMA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 
44937001-003-08

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las doce horas del día veinticinco de febrero de dos mil nueve, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta; lo anterior, con motivo de la séptima junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-003-08 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Prolongación de la Avenida Solidaridad - Las Torres en sus extremos oriente y poniente y modernización de la vialidad existente”; este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con el orden del día, se procedió  a realizar las siguientes actividades:

I. De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña.- Director General de Vialidad y Administrador del Proyecto, con la asistencia del Lic. Francisco González Ortiz Mena en su carácter de Director General de Financiamiento de Proyectos de la Secretaría de Finanzas, el Ing. Edgardo Renedo Ríos, representante de la Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones, el Lic. José Sheinbaum y el Dr. Ante Salcedo como representantes de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.

II. Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta, lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.------------------------------------
Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de bases para poder participar en esta junta de aclaraciones y recibir respuesta a las preguntas formuladas, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento al libro décimo sexto del Código Administrativo del Estado de México.-----
El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:

1. Quienes presiden esta junta pública dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.-----------------------------------------------
2. Se explicó que el objeto de esta reunión es responder a las preguntas formuladas por los Licitantes.---------------------------------------------------------------------------------------
3. Se procedió a dar lectura a las aclaraciones de la Convocante.
La Unidad Convocante hace las siguientes aclaraciones:

A).- Que sólo podrán formular preguntas o aclaraciones quienes acrediten haber adquirido las Bases de la presente Licitación.
B).- Como resultado de las preguntas e inquietudes manifestadas por los licitantes respecto a los aspectos financieros de la Primera Generación de Proyecto para Prestación de Servicios, a continuación se presentan propuestas de modificación a las Bases de Licitación y al Contrato de Prestación de Servicios:

BASES DE LICITACIÓN

1. Sección VII. Información Económica y Financiera.
Se hace la aclaración a los licitantes que todas las cifras, cálculos y estimaciones de los documentos requeridos como parte de la Propuesta Económica, incluyendo Modelo Financiero y los formatos FPE, deberán ser presentados únicamente en Pesos Constantes de la fecha de presentación de las Ofertas.

2. Sección VII, PE-1 Determinación de la Propuesta Económica – Precio Total de los Servicios

Se añaden dos párrafos para quedar como sigue:

…

…

…

…

El Licitante deberá presentar un perfil de pagos anuales iguales, en términos reales, a partir de la Fecha Programada de Inicio de Servicios. Es decir, se deberá considerar un Pago Estimado Anual por Servicios igual en cada año para los 23 años y medio posteriores a la Fecha Programada de Inicio de Servicios. El Pago Estimado Anual por Servicios propuesto deberá ser igual en términos reales, es decir, sin reflejar su cambio en términos de poder adquisitivo derivados de la inflación, entendida como el cambio porcentual en el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México.
Los pagos a que se refiere el numeral 8 (Pagos Parciales por Servicios por Secciones Terminadas antes de la Fecha de Terminación de Obra) del Anexo 4 (Mecanismo de Pagos) del Contrato no se deberán incluir en las estimaciones del Modelo Financiero.

3. Sección VII. Formato FPE/01

Se hace la aclaración a los licitantes que en la columna “Año”, las referencias deberán ser a “Año 1”, “Año 2”, hasta ”Año 25”.

Se modifican las Cláusulas 3.2 y Quinta del Modelo de Contrato de Servicios a Largo Plazo para quedar como sigue:
1. Cláusula 3.2 Ajuste al Cierre Financiero. La cantidad señalada en la Sección 3.1 anterior como monto total de los Pagos por Servicios podrá ser ajustada por las variaciones que ocurran en la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días (TIIE) publicada por el Banco de México, desde la fecha de presentación de Ofertas hasta la fecha del Cierre Financiero. Dicho ajuste sólo podrá realizarse si la TIIE en la fecha del Cierre Financiero se haya incrementado o disminuido en un porcentaje igual o mayor al 25% (veinticinco por ciento), calculado sobre la TIIE de la fecha de firma del presente Contrato; en cuyo caso se determinará nuevamente el Pago por Servicios utilizando para ello el Modelo Financiero entregado por el Proveedor en su Oferta manteniendo en todo momento constante la tasa interna de retorno presentada por el Proveedor en su Oferta e integrando la nueva tasa de financiamiento aplicable. 

En el caso de que dicho ajuste proceda, la tasa de financiamiento utilizada en el Modelo Financiero para calcular el Pago Estimado Anual por Servicios será actualizada de la siguiente forma:
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	= Tasa de interés señalada en los Documentos de Financiamiento
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	= Puntos base adicionales a la Tasa Base establecidos en los Documentos de Financiamiento.
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	= Tasa Base al Cierre Financiero.
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	= Tasa Base presentada en la Oferta Económica del Proveedor.
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	= Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días publicada por el Banco de México correspondiente a la fecha del Cierre Financiero. 
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	= Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días publicada por el Banco de México correspondiente a la fecha de presentación de propuestas del proceso de licitación del presente Contrato.


Una vez que tenga lugar el Cierre Financiero, no habrá ajuste alguno de precios por virtud de fluctuaciones en las tasas de interés a partir de ese momento, salvo en el caso de que resulte un Beneficio Financiero, según lo estipulado en la Sección 6.8 del presente Contrato.

2. Cláusula Quinta. El presente Contrato tendrá una vigencia de 25 (veinticinco) años que correrá a partir de la fecha de firma del presente hasta el ___ de ____________ de 203_ (dos mil treinta y __), o aquélla que se determine de conformidad con los términos del Contrato.

ANEXOS DEL CONTRATO

Se modifican las siguientes definiciones contenidas en el Anexo 1 (Definiciones) del Modelo de Contrato:
Fecha Programada de Inicio de Servicios: Significa la fecha correspondiente a 18 meses posteriores a la Fecha Base y que corresponde al __ de __ de 201_.

Tasa Base: El indicador de mercado utilizado como referencia por el Acreedor en cuestión para determinar la tasa de interés del Contrato de Crédito, según se especifica en los Documentos de Financiamiento presentados por el Proveedor como parte de su Oferta.
C).- En este acto se hace entrega de cierta información actualizada referente a Cárcamos.

D).- Las respuestas a las preguntas recibidas por los licitantes en forma impresa como en el correo electrónico indicado en las Bases de Licitación para el presente proyecto, son las siguientes: 
	Preguntas
	Respuestas

	CONTROLADORA Y OPERADORA DE INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V.
	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

1.- En referencia a la documentación de las bases y la información complementaria (plano del proyecto impreso). ¿Es necesario integrarlos en la oferta?, si su respuesta es afirmativa ¿En qué parte de la propuesta se deberá integrar ó solo bastara con realizar una carta donde se manifieste el conocimiento de éstas así como la demás información?
2.- Entendemos que para el caso de acreditar la experiencia por medio de subcontratistas solo es necesario incluir para los mismos lo indicado en la sección IV como CTF-2 (Obligatorio). Acredita miento  de capacidad Técnica, favor de confirmar.

3.- En la información complementaria del Proyecto Conceptual, en referencia a la carpeta del proyecto de alumbrado del tramo 16 de septiembre, el plano denominado detalles_16%20de%20sep [1] no se puede abrir, así también los archivos llamados “eje norte” y “eje sur” del proyecto estructural ubicados en la carpeta del tramo Río Lerma, por esto mismo le solicitamos nos proporcionen los planos sin contraseña para su revisión.
4.- Entendemos que en la sección IV, inciso CTF-1 (Obligatorio). Oferta de Presentación de Servicios, se debe incluir la propuesta técnica, es decir lo solicitado en la sección VI, favor de ratificar.
5.- En relación al catalogo de conceptos del Anexo 6 de las bases de licitación en la partida de semáforos, le solicitamos que nos proporcionen especificaciones e información técnica de todo el sistema de los mismos.

6.- Con relación a la información entregada (Anexo 20 – Obras Inducidas), les solicitamos de la manera más atenta, nos envíen el desglose de las cantidades de obras inducidas (listado), así como los detalles constructivos de los elementos que integran estas obras (pozos de visita, cajas de válvulas, registros, tipo de tubería, etc.), ya que los 50 planos de obras inducidas entregados no cuentan con la información completa al respecto de las características de estas obras.
7.- En la información complementaria del “Proyecto Conceptual”, referentes a los planos de cárcamos de bombeo en sus diferentes tramos, con relación a los archivos denominados pcb-12-01 y pe-09-02, los cuartos de generación y  de control de motores no cuentan con ningún detalle de instalaciones, instrumentación y  equipos, por esto mismo le solicitamos detalles e información técnica para que sea considerada en el proyecto.
8.- En el Anexo 10, “Requerimientos de Servicios” en la tabla del numeral 3 “Secciones de Vialidad del Proyecto” se indica en las secciones 3.5 Distribuidor del Cuerpo “A” y 3.6 Distribuidor del Cuerpo “B”, que la terminación de los mismos es en la Calle Ignacio López Rayón, lo cual entendemos que es un error ya que en el numeral 2 Requerimientos de Diseño y Construcción, tanto en la sección de Características Principales así como en la tabla del índice iii. Estructuras de los Requerimientos de construcción, se indica que el distribuidor del Tramo 3 termina con la Avenida Adolfo López Mateos, y consideramos que es lo correcto ya que se observa en el proyecto del Distribuidor Vial que en ningún momento continúa la vialidad hacia la calle López Rayón. Favor de confirmar, y en su caso corregir los documentos correspondientes.
9.- En el numeral 3.1, “Secciones de la Vialidad Proyecto” del Anexo 10, “Requerimientos de Servicios” de acuerdo con lo señalado en cuanto a la longitud de las secciones 1.1 -1.2  y 1.3-1.4, estas  suman en conjunto 2.76 km, como longitud total del tramo 1, pero en la sección de Características Principales del numeral 2 del mismo Anexo “Requerimientos de Diseño y Construcción”  para el Tramo 1 se menciona que la longitud del mismo es de 4.2 km. Consideramos que la longitud correcta es la que aparece en el numeral 2, por lo que de ser correcta nuestra apreciación le solicitamos corregir las longitudes en las “Secciones de la vialidad Proyecto”.
10.- En el numeral 3.1, “Secciones de la Vialidad Proyecto” del Anexo 10, “Requerimientos de Servicios” de acuerdo con lo señalado en cuanto a la suma de las longitudes de las secciones  2.1-2.2,   2.3-2.4,  2.5-2.6, y 2.7-2.8, tenemos como resultado 14.48 km, que corresponde a la longitud total del tramo 2, pero en el numeral 2 “Requerimientos de Diseño y Construcción”  en el apartado de Características Principales para el Tramo 2 se menciona que la longitud total es de 15 km ¿Cual información es la correcta? . Favor de definir y corregir en su caso.
11.- En el numeral 3.1, “Secciones de la Vialidad Proyecto” del Anexo 10 “Requerimientos de Servicios” de acuerdo con lo señalado en cuanto a la suma de las longitudes de las secciones  3.1-3.2  más la  3.3-3.4  más la  3.5-3.6  del Tramo 3 da como resultado 5.19 km que corresponde a la longitud total del tramo, pero en el apartado de Características Principales del numeral 2 Requerimientos de Diseño y Construcción  para el Tramo 3 se menciona que la longitud total es de 4.6 km ¿Qué es lo correcto? . Favor de informar.
12.- En respuesta a la pregunta No. 3 de la quinta junta de aclaraciones se definió que el inicio de la sección 1.1 inicia en la intersección con la vialidad de acceso a San Pedro Tultepec; sin embargo, se solicita definir la solución vial integral del Tramo 1 para los usuarios que se incorporarán a la  Av. Las Torres - Solidaridad, que provienen de la autopista en la dirección México – Toluca y se solicita conocer si existe algún proyecto futuro en este punto que afecte de manera considerable las condiciones previstas para este Proyecto, ya que para esta sección en particular, se observa que las características desarrolladas para la captación de vehículos son muy diferentes a todas las demás secciones.  Favor de aclarar.
13.- En la Sección VI, Información Técnica, Numeral 3.2 “Mejoramiento del Tramo 2”, y específicamente en el 3.2.2 se indica que el licitante debe incluir un proyecto tipo de paraderos y una propuesta de ubicación. Es claro que el alcance de este punto aplica únicamente para la Vialidad Existente (tramo 2). Adicionalmente, en el Anexo 10, Numeral 2 “Requerimientos de diseño y construcción”, el inciso vii menciona que se deberá incluir un proyecto de ubicación y diseño de paraderos a lo largo de la vialidad. Solicitamos de la manera más atenta, se nos indique si se deben construir paraderos tanto en la vialidad existente, como en los tramos nuevos de las prolongaciones oriente y poniente, ¿Cuántos paraderos se deben construir? , ¿Cuál debe ser la distancia de separación entre cada uno de ellos? y, lo más importante, partiendo de que en la vialidad existente (tramo 2), la zona urbana restringe en cierta forma la construcción de paraderos en los cruces de las principales calles, que es donde más se necesitan ¿Existe alguna mecanismo para la liberación de derecho de vía en los sitios que se propongan? y ¿Qué participación tendrá la Secretaría con relación a las propuestas de ubicación del licitante?
14.- En la Sección VI de las bases de licitación, punto 6. “Descripción de las actividades del Licitante antes de la Fecha de Inicio de Obra”, página 73, establece que, para que la Secretaría otorgue el CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE OBRA se deberán llevar a cabo ciertas ACTIVIDADES PREVIAS A LA FECHA DE INCIO DE OBRA, según se indica en la descripción de los trabajos, estudios  e investigaciones que debe cumplir el licitante. Consideramos que el CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE OBRA debe ser tal como se establece en el numeral 7.3.5., del Modelo de Contrato. Solicitamos confirmar nuestra apreciación.
15.- En el Anexo 10 numeral 2 “Requerimientos de Diseño y Construcción” en el primer párrafo, página 3, se menciona que el “Proyecto que presente el proveedor será de su absoluta responsabilidad, por lo que este deberá hacer la revisión al mismo y proponer en su caso, las modificaciones que considere necesarias de conformidad con el Anexo 5 (Procedimiento de Revisión)” Consideramos que en la etapa de licitación, cualquier modificación al proyecto no deberá ser sometida a dicho proceso, debido a los trámites y períodos de respuesta que exige la Dependencia. Por tal motivo solicitamos se confirme que es correcta nuestra apreciación y que el proceso de revisión aplicará solamente para el concursante que haya sido adjudicado.
16.- Solicitamos atentamente se nos indique la fecha de inicio y duración  de la Construcción del Proyecto.

	RESPUESTA.- En el sobre que contenga la propuesta técnica deberán presentarse los planos del Proyecto del Licitante de conformidad con lo establecido en las Bases.
RESPUESTA.- Es correcta su apreciación.
RESPUESTA.- En este acto se hace entrega de los archivos solicitados: " detalles_16%20%de20%sep(1) " en versión Autocad 2004, y los archivos "eje norte" y "eje sur", haciendo la observación que estos últimos se pueden abrir con los programas Adobe Reader versiones de la 5.0 a 9.0 y Adobe Acrobat Professional versiones 7.00 y 8.00

RESPUESTA.- De conformidad con la Cláusula 4.4. de las Bases, la Propuesta Técnica de la Oferta se integrará de:

Los documentos señalados como parte del paquete técnico en la Sección IV, así como la información técnica a la que se refiere la Sección VI que deberá presentarse en el orden señalado en dicha sección.

Asimismo, conjuntamente con la propuesta técnica de la Oferta o en el mismo paquete, presentará la información complementaria a la que se hace referencia en la Sección III.
RESPUESTA.- El Proyecto de Referencia entregado por la Secretaria, es toda la información con que se cuenta, el Licitante de deberá presentar el proyecto de semáforos, mismo que deberá cumplir con lo establecido en este "Anexo 10 Requerimientos de Servicio", particularmente a lo mencionado en el numeral " 2 Requerimientos de diseño y Construcción, Consideración General"

RESPUESTA.- Favor de remitirse a las respuestas que se dieron en la 3ra junta de aclaraciones. El Proyecto de Referencia y la Información Entregada por la Secretaria, particularmente el "Anexo 20 Obras Inducidas" es toda la información con la que cuenta la dependencia, por lo que el Licitante podrá hacer los estudios que considere necesarios para conocer las características, cantidad y tipo de obras inducidas que se ubican en el sitio donde se desarrollara el Proyecto, previa solicitud por escrito a la dependencia para realizar cualquier tipo de trabajo de revisión a las instalaciones existentes.
RESPUESTA.- En este acto se hace entrega a los licitantes de la información complementaria con que cuenta la Secretaría.
RESPUESTA.- El distribuidor propiamente como estructura tiene la ubicación que se menciona en el numeral "2 Requerimientos de diseño y construcción" del "Anexo 10-Requerimientos de Servicios", pero cabe aclarar que para cumplir con los Requerimientos de Operación, Mantenimiento y Conservación que se mencionan en el numeral 4 y 4.1, de este mismo Anexo, las Secciones 3.5 y 3.6 comprenden desde el cruce de la Avenida 16 de Septiembre con Av. Solidaridad las Torres hasta la calle Ignacio López Rayón sobre paseo Adolfo López Mateos.

RESPUESTA.- Se hace la siguiente corrección a lo mencionado en el numeral 3.1, "Secciones de la Vialidad Proyecto" del "Anexo 10 Requerimientos de Servicios". Las Secciones 1.1 y 1.2 tienen una longitud media de 1.38 mientras que las secciones 1.3 y 1.4 tienen una longitud media de 2.8 kms, lo que hace una longitud media del Tramo 1 de 4.2 km tomando como base el Proyecto de Referencia. 

Sin embargo, la longitud definitiva será la establecida en el Proyecto del Licitante.
RESPUESTA.- Las longitudes que se entregan en el Proyecto de Referencia son longitudes medias. La longitud definitiva será la establecida en el Proyecto del Licitante.
RESPUESTA.- Las longitudes que se entregan en el Proyecto de Referencia son longitudes medias. La longitud definitiva será la establecida en el Proyecto del Licitante.
RESPUESTA.- La solución vial actual considera la utilización del acceso a San Pedro Tultepec.
La Dirección General de Vialidad por el momento no considera ningún proyecto adicional
RESPUESTA.- En la Vialidad Existente, Tramo 2, deberán de respetarse las condiciones actuales de la vialidad en cuanto a paraderos.
Para los Tramos 1 y 3, deberán ajustarse a lo indicado en el Proyecto de Referencia en cuanto a ubicación y diseño de paraderos.

RESPUESTA.- Se aclara a los licitantes que en la primera línea del segundo párrafo de la Cláusula 7.3.5 del Modelo de Contrato dice “Certificado de Operación de Obra”, debe decir “Certificado de Terminación de Obra”.
El otorgamiento del Certificado de Terminación de Obra se realizará conforme a dicha Cláusula 7.3.5. 

Asimismo, el Licitante tomará en cuenta que antes de la Fecha de Inicio de Obra, deberá llevar a cabo las actividades que se señalan en el numeral 6 de la Sección VI de las Bases.

RESPUESTA.- Es correcta su apreciación.
RESPUESTA.- Cada licitante deberá proponer su propio Programa de Obra contemplando que las actividades señaladas en la Cláusula 7 del Contrato deberán ser realizadas antes de la Fecha Programada de Inicio de Servicios.


	b).- De carácter administrativo, referencia punto de las Bases.

17.- Entendemos que no existen restricciones de horario y que se podrá trabajar las 24 horas del día  y los fines de semana en las obras correspondientes a las prolongaciones oriente y poniente así como para la modernización del Tramo 2, Vialidad Existente, en la Av. Las Torres - Solidaridad. Favor de confirmar.

18.- Solicitamos de la manera más atenta, se nos indique cual sería el procedimiento en caso de que existieran políticas restrictivas en el paso de vehículos de carga por ”Paseo Tollocan” ya que de ocurrir un evento de esta naturaleza, se producirían  incrementos en los montos de conservación, mantenimiento y operación que pudieran afectar el equilibrio económico – financiero del proyecto. 

19.- Cláusula TERCERA; 3.4 Pago por los Servicios Públicos;  Se solicita atentamente se nos aclare si “El Proveedor” será 100% responsable del pago por los Servicios Públicos que se requieran para la prestación de los Servicios.
	RESPUESTA.- Es correcta su apreciación. Sin embargo, el Licitante deberá presentar el Programa de Cierre de Carriles al que hace referencia el inciso E de la Cláusula 4.6.2 de la Sección VI de las Bases, así como cumplir con los Requerimientos de Construcción establecidos en el Anexo 10 (Requerimientos de Servicios).
RESPUESTA.- De caer en alguno de los supuestos establecidos en la Cláusula 12.1.2 (Definición de Cambios Relevantes en la Legislación) del Contrato, el evento señalado se sujetará al procedimiento establecido en dicha Cláusula.
RESPUESTA.- Es correcta su apreciación, con excepción al pago del consumo de energía eléctrica del alumbrado público, ya que ésta será pagada por el municipio correspondiente.



	c).- De carácter financiero, referencia de las Bases.

20.- La sección IX, Modelo de Contrato, en su numeral 6.11 derecho de Vía, menciona los supuestos en los que la Secretaría determina la forma de proceder en caso de que el monto estipulado en el contrato, equivalente a $250’000,000.00 (Doscientos cincuenta millones de pesos 00/100, moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con lo definido en el punto 8, numeral 1 del Acta correspondiente a la primera junta de Aclaración), resulte menor o mayor al monto efectivamente desembolsado.

Considerando lo anterior, solicitamos se aclare lo siguiente: ¿El monto estipulado para la liberación del Derecho de Vía incluye la tierra, los bienes distintos a la tierra, la gestión de tales derechos y su administración, tal como se indica en la cláusula sexta, numeral VI.1., de la sección sexta de las Bases? ¿Se debe presentar esta actividad  y  monto dentro el catálogo de conceptos?, ¿se debe incluir este aspecto en el Programa de obra del proyecto, conforme a la cláusula 7.1.11 del Modelo de Contrato? y, de ser así, ¿Qué duración debemos considerar si partimos de que la obtención y responsabilidad de los Derechos de Vía son de la Secretaría, de acuerdo con la Cláusula sexta, numeral 6.6 del Modelo de Contrato?  
21.- En las bases de licitación Sección I página 9, en el último párrafo se menciona: “Para efecto de la remuneración que le será pagada bajo el Contrato al Licitante ganador, la Unidad Contratante ha emitido el acuerdo No. 211A00000/202/2008 de fecha 6 de agosto de 2008, mediante el cual la Convocante ha acordado presupuestar preferentemente para cada ejercicio presupuestal en el que se encuentre vigente el Contrato dentro de su gasto corriente, los pagos que deberá recibir en dicho año el Licitante ganador. Asimismo, con fundamento en los artículos 16.10, 16.11 y 16.15 del Libro Décimo Sexto y Segundo del Decreto, la Legislatura del Estado de México ha aprobado dicho presupuesto por lo que en términos del Artículo 297 del Código Financiero y sus Municipios, deberá autorizar en cada ejercicio fiscal, de haber disponibilidad presupuestal, en forma preferente, los pagos bajo el Contrato.”
Con la finalidad de dar certidumbre a los concursantes en relación a los recursos que el Gobierno del Estado de México tiene destinados en su partida presupuestaria para este Proyecto y teniendo conocimiento del Decreto por medio del cual se aprueba el desarrollo del mismo, solicitamos atentamente se modifique el texto de dicho párrafo, omitiendo la parte que dice “de haber disponibilidad presupuestal”, y en su lugar quede claramente especificado que el Gobierno del Estado, a través de La Unidad Contratante, deberá realizar el pago correspondiente al licitante ganador en cada ejercicio fiscal, durante el tiempo que dure la Concesión y conforme.
22.- En el Anexo 19 “Mecanismo para la Supervisión y Monitoreo de los Servicios” se menciona que las inspecciones rutinarias, así como las inspecciones detalladas para cada partida de la vialidad deberán realizarse con la frecuencia especificada según la tabla correspondiente al numeral 9.2.
Entendemos que esta Supervisión se realizará durante la etapa de Operación, conservación y mantenimiento, por lo que atentamente solicitamos se nos indique si existirá también Supervisión durante la Construcción de la Vía, quien será el responsable del pago por los servicios de la supervisión, y en caso de que el concursante sea el que deba considerar estos servicios: ¿Qué montos o porcentajes deberán aplicarse? y, si además ¿Será este un rubro a considerar dentro del Catálogo de conceptos?  Favor de aclarar.
23.- Debido a que es la municipalidad la encargada del pago actual del pago del servicio o consumo de energía eléctrica del alumbrado público en la vialidad existente en Av. Las Torres- Solidaridad, entendemos que también lo hará en los tramos nuevos de la prolongación oriente y prolongación poniente. Favor de confirmar si es correcta nuestra apreciación.
24.- De acuerdo con lo establecido en el Capítulo V “Permisos” de la Sección VI de las Bases, donde se menciona que el Proveedor será responsable de obtener todas y cada una de las Autorizaciones necesarias para llevar a cabo los trabajos de Mejoramiento de la Vialidad Existente, así como aquellos requeridos para la Construcción, Operación, Conservación y Mantenimiento de la Vialidad Proyecto conforma a la Legislación aplicable, y estará obligado a cumplir con las mismas durante toda la vigencia del Proyecto, mencionando de manera enunciativa pero no limitativa: i) el dictamen de autorización de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, y ii) permisos y autorizaciones correspondientes de Petróleos Mexicanos, así como de la Comisión Federal de Electricidad, La Compañía de Luz y Fuerza, La Comisión Nacional de Agua, El Instituto Nacional de Antropología e Historia, y de servicios públicos instalados legítimamente en la vialidad, solicitamos se nos aclaren las siguiente dudas: ¿El concursante será el responsable de realizar todos los pagos por concepto de permisos, estudios, diseño, adecuación, protección, movimiento o construcción de las Obras Inducidas existentes sobre la Vialidad Proyecto? De ser así, solicitamos de la manera más atenta que la Secretaría establezca un Fondo para este rubro, tal y como lo tiene contemplado para la Liberación del Derecho de Vía, ya que la información que nos fue proporcionada únicamente contempla las líneas de agua potable y alcantarillado y creemos conveniente que todos los concursantes debemos estar en igual de circunstancias para la preparación de la Oferta Económica. En caso de que no sea aceptada nuestra solicitud, ¿La Secretaría podrá entregar posteriormente mayor información al respecto?, y ¿Debemos considerar estas actividades en el catálogo de conceptos?
25.- Pregunta.    Formato CTF-4. Situación Financiera del Licitante; Se solicita atentamente se acepte la entrega de la documentación relacionada con la entrega de los estados financieros internos (no auditados) debidamente presentados por el responsable de su preparación sean de una antigüedad no mayor a 4 (cuatro) meses.
	RESPUESTA.- Se confirma lo que se indica en la cláusula sexta, numeral VI.1 de la Sección VI de las Bases.
El monto por liberación del Derecho de Vía deberá ser considerado dentro del Modelo Financiero para las estimaciones que sean relevantes y para el cálculo del Pago Anual Estimado por Servicios. Por lo que esta actividad deberá ser considerada dentro del catálogo de conceptos.
Dado que la gestión y liberación del Derecho de Vía es responsabilidad de la Secretaría, no se debe incluir este aspecto en el Programa de Obra del proyecto.
RESPUESTA.- Se rechaza su solicitud. Favor de remitirse al último párrafo de la Fracción XXX del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y a los artículos 16.11 y 16.12 del Código Administrativo del Estado de México.
RESPUESTA.- La frecuencia especificada en la tabla correspondiente al numeral 9.2 se realizará durante la etapa de Operación, Conservación y Mantenimiento.

El Proveedor será responsable de la supervisión durante la Construcción que vigile el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas señaladas en el Anexo 10 (Requerimientos de Servicios) y del Sistema de Administración de Calidad a que se refiere el Anexo 11. Es responsabilidad del licitante el pago de dicha supervisión, que se deberá considerar dentro del Modelo Financiero propuesto por el mismo.

Adicionalmente, la Secretaría tendrá derecho a realizar actividades de supervisión de conformidad con los términos del Contrato. Dichos gastos correrán por parte de la misma Secretaría, con excepción de los señalados en la Cláusula 7.1.9 (Aumento de Supervisión), 8.10 (Aumento de Supervisión) y cualesquiera otros que establezca el Contrato que correrán a cargo del Proveedor.

RESPUESTA.- Se confirma su apreciación.
RESPUESTA.- Favor de remitirse a las respuestas que se dieron en la 3ra junta de aclaraciones. Se confirma que el licitante ganador será el responsable de realizar todos los pagos por concepto de permisos, estudios, diseño, adecuación, protección, movimiento o construcción de las Obras Inducidas existentes sobre la Vialidad Proyecto.
No procede la solicitud de establecer un Fondo para este rubro.
La Información Entregada por la Secretaria, particularmente el "Anexo 20 Obras Inducidas" es toda la información con la que cuenta la dependencia, por lo que el Licitante podrá hacer los estudios que considere necesarios para conocer las características, cantidad y tipo de obras inducidas que se ubican en el sitio donde se desarrollará el Proyecto, previa solicitud por escrito a la dependencia para realizar cualquier tipo de trabajo de revisión a las instalaciones existentes

Dicha actividad deberá ser considerada dentro del catálogo de conceptos.

RESPUESTA.- Se rechaza su solicitud.


	AZVI-COINTER DE MÉXICO, S.A DE C.V.

	

	1.-  Estimación del precio anual de los servicios: Es el pago periódico al que el proveedor tendrá derecho por presentar los servicios del proyecto de acuerdo con las consideraciones establecidas en el Anexo 4. En el Anexo 4 no especifica si el precio anual de los servicios, deben ser constante. (Una misma cantidad actualizada por el INPC) o bien puede fijarse para cada año un precio anual de los servicios diferente por el licitante.

2.- Facturación (4.2 Contrato de Prestación de Servicios): El proceso de facturación se inicia con el envío del reporte mensual de desempeño y pagos en un plazo de 5 días desde lo que ocurra después: fecha real de inicio de los servicios o fecha programada. ¿Cuál es el incentivo que tiene el proveedor a terminar las obras antes de tiempo si en cualquier caso no va a poder empezar a facturar el inicio de la operación? 
3.- Pagos por terminación (Anexo 14): Aclaración del concepto “retorno anual equivalente sobre el capital invertido por el proveedor correspondiente al año anterior a la fecha de terminación del contrato”, teniendo en cuenta que esta se puede dar antes de que se inicie el reparto de dividendos.

4.- Validez de las ofertas: Obligación de mantener la oferta del licitante durante 120 días con obligación de prorrogarla por otro periodo máximo de 120 días en caso de que se suspenda el proceso de licitación. Ninguna entidad financiera está manteniendo sus ofertas indicativas por plazo superior a 30 días. Este riesgo está siendo transferido integralmente al sector privado.

5.- Pág. 5 Documento Fideicomiso: Aclarar el concepto mecanismos de distribución y utilización de fondos de la cuenta de recursos PPS, cuenta de recursos de Financiamiento y Fondo de Reserva.

6.- Pág. 13 Convenio de Adhesión (Documento Fideicomiso): Se especifica que se adjuntará al convenio de adhesión, la lista de gastos de mantenimientos PPS que el Fiduciario podrá realizar en relación al contrato PPS. Esta clausula sugiere que los fondos son administrados por el fiduciario en vez de por el proveedor, lo que contradice la idea del fideicomiso como fuente de pago alterna. 
7.- Pág. 20 Nota (Documento Fideicomiso): “…Fideicomiso de fuente de pago alterna que podrá ser utilizado para los proyectos PPS en su caso determine el Estado de México”. Existe algún mecanismo que protege la calidad de la cobertura de nuestro proyecto ante la entrada de nuevos proyectos?

8.- Pág. 1, inciso b (Documento Garantía BANOBRAS): Existe algún mecanismo por el cual la suma de GPO Especificas suscritas se mantiene menor o igual al monto total de la GPO?

9.- Referente a la presentación del proyecto de trazo, las bases mencionan la utilización de papel 60x90 centímetros ¿Este requisito aplica para la presentación de los planos de todo el proyecto? ¿Se puede utilizar otro tamaño de papel para una mejor presentación del proyecto?

10.- En la Sección VI de las bases se indican las siguientes escalas a utilizar: 1:2000 para plantas geométricas, 1:2000 horizontal y 1:2000 vertical para perfiles de ejes de los ejes de proyecto ¿Se puede usar otra escala para una mejor visibilidad de la información?
11.- ¿En la presentación de los planos de todo el proyecto existe alguna restricción de la escala gráfica a utilizar?


	RESPUESTA.- Favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta.
RESPUESTA.- Favor de remitirse al numeral 8 (Pago Parciales por Servicios por Secciones Terminadas antes de la Fecha de Terminación de Obra) del Anexo 4 (Mecanismo de Pagos) del Contrato. Siempre y cuando se cumplan los supuestos establecidos en dicho numeral y la Secretaría autorice Pagos Parciales por Servicios previos a la Fecha de Inicio de Servicio, el proveedor va a poder facturar antes de la fecha programada de inicio de servicios conforme a los términos establecidos en dicho Anexo y en el Contrato.
RESPUESTA.-  El cálculo se realizará tomando el retorno anual equivalente real multiplicándolo por el capital social correspondiente al año inmediato anterior a la Fecha de Terminación del Contrato, según se establece en el Modelo Financiero. El retorno anual equivalente real se calculará con base en la tasa interna de retorno para el Proveedor que se presente en el Modelo Financiero.
RESPUESTA.- Favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta. Es responsabilidad exclusiva del Licitante, obtener los recursos tanto de capital de riesgo como de financiamientos crediticios requeridos para ejecutar el Proyecto.
RESPUESTA.- Se aclara al licitante que el Fideicomiso no forma parte del presente procedimiento de licitación, y cualquier duda deberá ser consultada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.
RESPUESTA.- Se aclara al licitante que el Fideicomiso no forma parte del presente procedimiento de licitación, y cualquier duda deberá ser consultada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.
RESPUESTA.- Se aclara al licitante que el Fideicomiso no forma parte del presente procedimiento de licitación, y cualquier duda deberá ser consultada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.
RESPUESTA.- Se aclara al licitante que el Fideicomiso no forma parte del presente procedimiento de licitación, y cualquier duda deberá ser consultada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.
RESPUESTA.- No se acepta la solicitud. Favor de apegarse a Bases.
RESPUESTA.- No se acepta la solicitud. Favor de apegarse a Bases.

RESPUESTA.- Favor de apegarse a Bases.


	FCC CONSTRUCCION S.A.


	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

1.- De acuerdo a las bases de licitación Sección VI numeral 3.2.2 Referente al proyecto tipo de paraderos, solicitamos nos sea ampliado el alcance de este numeral.

	RESPUESTA.- En la Vialidad Existente, Tramo 2, deberán de respetarse las condiciones actuales de la vialidad en cuanto a paraderos.

Para los Tramos 1 y 3, deberán ajustarse a lo indicado en el Proyecto de Referencia en cuanto a ubicación y diseño de paraderos.


	INFRAESTRUCTURA TECNICA S.A. DE C.V.

	

	c).- De carácter financiero, referencia punto de las Bases.

1.- Los gasto de administración y mantenimiento del Fideicomiso autorizado por la LVI Legislatura del Gobierno del Estado, mediante Decreto número 56, serán pagados con cargo a los ingresos derivados de la recaudación del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, indistintamente para ambos fines del Fideicomiso. ¿Se debería considerar que sea directamente proporcional al porcentaje que se asigne a cada uno de estos dos?
2.- No se prevé como una obligación del Gobierno del Estado el calificar al Fideicomiso autorizado por la LVI Legislatura del Gobierno del Estado como una fuente de pago alterna

¿De calificarlo tienen prevista como calificación objetivo la misma del Estado?

Lo anterior significaría que los bancos tengan que constituir reservas muy altas, que repercuten directamente en el monto  propuesto por el licitante.

3.- En el Fideicomiso no se prevé un porcentaje asignado al inversionista proveedor  de cada proyecto, únicamente un aforo del 1.3 del pago de la contraprestación. Cuál es la metodología para la actualización de este aforo?
4.- Una vez utilizada la reserva (la cual es equivalente a un solo mes de pago de la contraprestación), el Gobierno no tiene la obligación de reconstituirla con ingresos distintos a los del ISERPT, que recaudan mensualmente lo que significa que se reconstituirá con el 0.3 que le queda de remanente del aforo al inversionista proveedor, hasta reconstituir el saldo objetivo de la reserva, lo cual podría tardar hasta 4 meses.

Se solicita una adecuación en la estructura del contrato de fideicomiso para evitar que esta reserva quede en algún periodo sin recursos.

5.- El Fideicomiso está estructurado como un Pass-through, y no prevé la constitución de provisiones o de solicitudes de pago que fueran presentadas en fechas distintas a las establecidas en el fideicomiso.

Se solicita una adecuación en la estructura del contrato de fideicomiso, para que se prevea un fondo de provisión para el pago de la Solicitud de Pago.
6.- En caso de terminación anticipada o rescisión del Contrato de Prestación de Servicios, no se prevé una indemnización al inversionista proveedor, derivada del ejercicio de la Garantía de Pago Oportuno (GPO) que otorgará Banobras, sino que este podrá cobrar una vez que se haya puesto de acuerdo con el Gobierno del Estado con cargo al Fideicomiso, y hasta la cantidad que resulte del 1.3 del aforo.

Se solicita establecer un mecanismo de pago más expedito para este supuesto, o que se pueda ejercer la Garantía de Pago Oportuno (GPO) que otorgará Banobras para aplicarse al pago en una exhibición.

7.- La Garantía de Pago Oportuno (GPO) se actualiza conforme se actualiza la UDIS.  Mientras que la contraprestación del inversionista proveedor se actualiza conforme a la inflación.

¿Podrán homologarse las actualizaciones?

8.- El Gobierno del Estado cuenta con una proyección del comportamiento del ISERPT, que prevea escenarios de crisis como la vivida en los años de 1994 y 1995.

¿Podrán presentarnos el plan anticrisis del Gobierno del Estado, que sigue previendo un crecimiento del ISERPT anual de 6.42%? 

	RESPUESTA.- Se aclara al licitante que el Fideicomiso no forma parte del presente procedimiento de licitación, y cualquier duda deberá ser consultada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.
RESPUESTA.- Se aclara al licitante que el Fideicomiso no forma parte del presente procedimiento de licitación, y cualquier duda deberá ser consultada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.
RESPUESTA.- Se aclara al licitante que el Fideicomiso no forma parte del presente procedimiento de licitación, y cualquier duda deberá ser consultada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México..
RESPUESTA.- Se aclara al licitante que el Fideicomiso no forma parte del presente procedimiento de licitación, y cualquier duda deberá ser consultada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México..
RESPUESTA.- Se aclara al licitante que el Fideicomiso no forma parte del presente procedimiento de licitación, y cualquier duda deberá ser consultada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México..
RESPUESTA.- Se aclara al licitante que el Fideicomiso no forma parte del presente procedimiento de licitación, y cualquier duda deberá ser consultada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México..
RESPUESTA.- Se aclara al licitante que el Fideicomiso no forma parte del presente procedimiento de licitación, y cualquier duda deberá ser consultada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.
RESPUESTA.- Se aclara al licitante que el Fideicomiso no forma parte del presente procedimiento de licitación, y cualquier duda deberá ser consultada a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.


	BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER
	

	c).- De carácter financiero, referencia punto de las Bases.
1.- Anexo 14 Pagos por Terminación: PC significa cualquier penas convencionales o deducciones previstas…

Revisamos todo el contrato y sus Anexos y la única “pena convencional” que encontramos es la que ocurre cuando el inversionista proveedor se retrasa en el inicio de la presentación de los servicios, quisiéramos confirmar que además de esta pena, el único otro cargo por este concepto serían las deducciones establecidas en el Mecanismo de Pagos (Anexo 4), que en su caso hubiesen establecido en un Pago de Servicio mensual, que se hubiera devengado y no pagado por lo que se hubiera generado la deducción y no se hubiese aplicado.

2.- Anexo 14 Pagos por terminación: RD Significa el retorno anual equivalente sobre el capital invertido por el proveedor, correspondiente al año inmediato anterior…

Quisiéramos que nos confirmaran que la deducción por este concepto se calcularía de la siguiente forma: Monto de Capital Social establecido en el modelo financiero para el año previo a la fecha de terminación, multiplicado por la TIR real y la inflación publicada por Banxico el año anterior.

En grandes términos lo que queremos asegurar es que solo se deduce la rentabilidad del Capital original por “un solo año” y tenemos duda de 1) si se aplica sobre el capital invertido o sobre el concepto global de capital (capital, más actualizaciones más utilidades) 2) si se aplica sobre el capital establecido en el modelo o sobre los estados financieros dictaminados 3) si la TIR nominal a la que se descuenta es la del modelo o se ajusta a la inflación del año previo.
3.- Cuarta Forma de Pago: 
4.1 Pagos por Servicio.

4.2.3 Desacuerdo sobre el Reporte Mensual de Desempeño y Pagos.

Consideramos que el mecanismo propuesto de pago cuando existan desacuerdos sobre el Reporte Mensual de Desempeño y Pagos, lo que puede generar incentivos a mayores fondos de reserva y por lo tanto un mayor costo al IMC.

Proponemos que el PMM (Pago Mensual Mínimo) del mes i, se pague a los 45 días de la primera presentación de la factura (y no de la fecha de aprobación) independientemente de si existen desacuerdos sobre el reporte, esto permite una mejor seguridad sobre las fechas de pago.

4.- Información Económica y Financiera:

PE-1 Determinación de la propuesta Económica – Precio Total de los Servicios.

“Estimación de pago anual por servicios. Es el pago periódico al que el Proveedor tendrá derecho por prestar los servicios del proyecto de acuerdo con las consideraciones establecidas en el Anexo 4 (Mecanismos de Pago) del Contrato.

El Licitante deberá presentar su estimación del pago por servicios en pesos constantes en la fecha de presentación de ofertas, de acuerdo con el formato PE-1 “Precio de los Servicios”, que se muestra en el Anexo 1 de esta Sección, en el que se deberán detallar las consideraciones realizadas para su determinación.”
La redacción es ambigua en el sentido de que no queda claro si el Licitante debe de ofrecer un pago igual para todos los años ($100 por año) o podría por ejemplo poner $50 los primeros 5 años, $100 del año 6 al 10 y $200 del 11 al vencimiento.

Nos gustaría aclarar este punto para que todos los oferentes conozcan las reglas y no existan distorsiones.

5.- Información Económica y Financiera:

PE-1 Determinación de la Propuesta Económica precio Total de los Servicios.

Las siguientes más que una pregunta propuesta que pongo a su consideración.

Actualmente existe una gran volatilidad en la tasa de interés y es imposible que un Licitante antes de la presentación de oferta pueda cerrar un derivado para cubrir este riesgo.

La propuesta es fijar una tasa por ejemplo 9% Una vez adjudicado, el licitante ganador junto con el Gobierno del Estado de México determinarán el mecanismo para cerrar dicho riesgo de tasa que convierte a la tasa variable (TIIE) en tasa fija, de poderse cerrar a una tasa menor al de referencia, esto se traducirá en un ajuste a la baja de la contraprestación, de ser superior será a la alza.
Estas ideas reducen la prima de riesgo que los licitantes piden en un concurso al asumir los riesgos que no pueden controlar antes de poder saber si son los ganadores. Además, como el Gobierno asume diferencias de 40% o mayores, evitarían que alguien diga que puso la tasa al 6% y que con la tasa al 8.4% el Gobierno tiene que pagar más para el reequilibrio.
6.- Anexo 14 Pagos por Terminación:

1.3 Los pagos por Terminación a realizarse serán calculados a Valor Presente Neto utilizando el factor de descuento señalado en el Modelo Financiero I.

Recomendamos de la manera más atenta dejar en el pago por terminación el mismo esquema que los PPS Federales que implica una actualización a valor presente de todos los pagos y deducciones únicamente por inflación.

La redacción actual no se entiende si al momento de traerlo a Valor Presente es por cada concepto, si esta se afecta por inflación y esto puede generar fuertes problemas para su cálculo en caso de llegar a una Terminación Anticipada.

	RESPUESTA.- En caso de que una Fecha de Inicio de Servicios ocurra con posterioridad a la Fecha Programada de Inicio de Servicios correspondiente, por causas imputables al Proveedor, no se modificará la Vigencia del Proyecto y éste deberá pagar las penas convencionales que se establecen en la Cláusula 8.2 del Contrato.

Cualquier pena y/o deducción al Proveedor se determinará conforme a lo establecido en el Contrato.

RESPUESTA.- El cálculo se realizará tomando el retorno anual equivalente real multiplicándolo por el capital social correspondiente al año inmediato anterior a la Fecha de Terminación del Contrato según se establece en el Modelo Financiero. El retorno anual equivalente real se calculará con base en la tasa interna de retorno para el Proveedor que se presente en el Modelo Financiero.

RESPUESTA.- No procede su solicitud. Favor de apegarse al Modelo de Contrato.

RESPUESTA.- Favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta.

RESPUESTA.- No procede su solicitud. Favor de remitirse a la sección de aclaraciones de la convocante, inciso B, de la presente acta.

RESPUESTA.- Los conceptos se valúan al momento de la terminación a precios de mercado, aquéllos que impliquen un flujo proyectado deberán de traerse al Valor Presente Neto de la Fecha de Terminación, utilizando el Costo Promedio Ponderado del Capital que se derive del Modelo Financiero, según la fórmula que se presenta en el Anexo 14 (Pagos por Terminación).



4. Se hace constar que para esta junta de aclaraciones se recibieron preguntas o solicitudes de aclaraciones por escrito, como a continuación se indica.
	Empresas
	No. de Folio Pago de Bases
	No. de preguntas

	Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A. de C.V.


	-----
	Dos


5. Conforme al Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta y al respecto la convocante indicó que las respuestas a las preguntas que fueron presentadas por escrito serán dadas a conocer en los próximos cinco días hábiles a partir de la celebración de la presente. En este sentido, se hizo saber a los licitantes que dichas respuestas serán puestas a disposición de todos los licitantes en las oficinas de la Convocante, así como en el página del sistema Compranet.--------------------------------------------------------------------------------------------
6.- En este acto, y a pregunta expresa del licitante FCC Construcción, S.A., se aclaró que el Programa de Obra deberá ser propuesto por cada uno de los licitantes contemplando que las actividades señaladas en la Cláusula 7 del Modelo de Contrato, deberán ser realizadas antes de la Fecha Programada de Inicio de Servicios.  Por otro lado, el licitante Azvi Cointer de México, S.A. de C.V. preguntó sobre la posibilidad de que la Convocante entregara una copia del Contrato de Fideicomiso, a lo cual se le respondió que dicho documento no forma parte de los documentos de la presente licitación, por lo que la Convocante está imposibilitada para entregar dicho documento.----------------------------------------------------------------
7.- No habiendo otro asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, estos manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 13:00 horas del día de su inicio procediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en avenida San Mateo No. 3 quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido. -----
	Por la Dirección General de Vialidad

________________________________

Ing. Arturo Lugo Peña
Director General


	Por la Secretaría de Finanzas
Lic. Francisco González Ortiz Mena
Director General de Financiamiento de Proyectos
	Por Transparencia Mexicana, A.C.
______________________________
Dr. Ante Salcedo 
Testigo Social

	
	

	Por Transparencia Mexicana, A.C.
Lic. José Sheinbaum
Testigo Social
	Por la Contraloría Interna

Ing. Edgardo Renedo Ríos


POR LOS LICITANTES:

	Empresas
	Nombre y Firma

	La Peninsular, S.A. de C.V.
	

	Promotora y Desarrolladora Mexicana, S.A. de C.V.
	

	Azvi-Cointer de México S.A. de C.V.
	

	FCC Construcciones, S.A.
	

	Infraestructura Técnica, S.A. de C.V.
	

	Controladora de Operaciones de Infraestructura, S.A. de C.V.
	

	Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A. de C.V.
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